
N ú m .  1 0 9 .  Lúnes 8 cíe Setiem bre de i 8 5 i .  4  C íe s .

El Boletín Oficial, sale los 
E ú n es, íiiérco leü  y  V iernes 
de c:n!a sennana.

S-as reclam aciones que no 
vendan francas no se adm i
tirán  en esta  redacción.

¡§e admiten sinserleiomee en  
esta Capital e n  la Empreñes 
de la U n i o n ,  c a l l e  de $ian 
Agfnstin núm. l í ,  á 6  reales  
¡al mes y 7 para Eos «g* fu ere  
franco el porte.

60LITIH OHCI1L DE Lt PROVINCIA DÉ UBÍCETE,

&OBISE1TO DE U  P R 0 7 H .S I A  DE ALBA ESTE.

C I R C U L A R  N U M E R O  2 1 2 .

El Exe m o.  S r .  Ministro de 1* Gobernación deí 
Reino con fecha 2 4  de Julio último me comunica la
Real  orden siguiente.  .

» T e n i e n d o  en.  consideración la Rema la impor tan
cia y la naturaleza de las funciones confiadas á los 
secretarios dr  A yuntam iento ,  se ha servido mandar  
a u e  no puedan  ser nombrados  para estos cargos los 
q u -  no h a y a n  cumplido la eda l de veinte y cinco 
flños.»

Lo qu e  h e  dispuesto se inserte en el B oletín  
cfiria l de esta provincia para conocimiento de los 
A y u n t a m i e n t o s  de  la misma Albacete 6  de Se t iem
bre de 1 8 5 1  .— M ig u e l D o rda .

Don A n t o n i o  Bernal ,  Alcalde constitucional de esta 
villa de Yes l e ,  presidente de su Ayuntamiento .

Po r  el presente  hago saber:  Que  habiendo sido 
a p r o b a d o  por  el S r .  Gobernador  de esta provincia el 
espediente  de gastos,  formalizado por este A y u n ta 
miento,  p am  la reparación de l-« edificios de la es
cuela de instrucción primaria ,  y el de las salas c a -  
PÚ uW es ambos  per tenecientes á los bienes procorou-  
n. les  de’ osle pueblo, se sacan d>olios gaa.ós,  y  I ,  
obra necesaria á  publica subasta ,  por el termino de 
u n  mes 6 contar  desde la inserción de este . m í a -  
ció en el B oletín  oficial señalándose para la celebra
ción del único remate  que  ten drá  efecto en la mis
ma sala de sesiones del Ay un tam ien to ,  el dia siguien
te á el en  que  concluya ©i te rmino  señalado,, de

diez á once de su mañana,  y  bajo las condiciones 
establecidas en el pliego formado al efecto, que  os
lará de manifiesto en la secretaria,  desde este día,  
y que se tendrá  presente en el acto del remate ,  
teniendo entendido que  para él no se admi t i rán  otras 
posturas que  aquellas que no traspasen la cant idad 
de ochocientos setenta y cuat ro rs.  en que  han si
do lasados los gastos de útiles y jornales calculados.  
Dado en Yes te  á veinte de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y u n o . — Antonio B e r n a l.— Por  su  
mandado,  M anuel Santoijo, Secretar io.

Condiciones •pata la conducción de los géneros y  efec
tos que se espídan de las fábricas de S a n  Ju a n  
de A lc a rá z  ó tjuc para  las m ism as hayan d e tr a e r 
se de los puntos que  se designarán .

d.® Que  los contratistas se obligan á hacerse 
cargo en las fábricas de los géneros y efectos que so 
espidan de las mismas.

2 . a Que  es obligación de los mismos presentarse 
en las fábricas con los estros necesarios para cargar
¡a cantidad de que  se les dé aviso, al cuarto dia d a
recibirle; contándose estos dias desde el en que  es 
conceptúe debe llegar el correp al pueblo que habi ten .

3.® Qu e  el mínimum del cargo para que  será de 
su obligación mandar  carros no podrá bajar  de cien» 
lo veinte arrobas.

En la cantidad de géneros da q u e  se les dé  avi
so están dispuestas,  h a b r á  una  tolerancia de 3 t)  ar
r o b a s e n  mas  ó en menos.

4f° podrá conducir  n ingún género ni efecto 
en cabalieiias,  si no en car ros cubiertos.

5 . a S e  cargará en las fábricas el carro completo, 
para evi ta r detenciones,  en el camino, y  4»» 
neros u efectos sufran de te rioro recargando o c a r -  
gando repel idas veces.

0°' El contratista reponed de toda avena por
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e f e c t o  del  m a l  a c o n d i c i o n a m i e n t o  de los c a r r o s ,  por 
m a l a  co locación  de l  g é n e r o  ó d e s cu i d o  en  su  c o n d u c c i ó n .

7 . a El c o n t r a t i s t a  al hacerse cargo del género d e 
ja rá  f i rmada  u n a  nota por la que  responderá de su 
bu en a  en t r ega .

8.® N o  podrá alterarse el embaiage ni doblar las 
hojas  de  cualquiera clase de chapa ,  en t regando el g é 
ne ro  en el m ism o  estado que  lo rec iba.

9 . a El D irector de las fábricas,  á no m b re  de la 
Sociedad , se compromete  á no en t r eg a r  á n ingún con
ductor si no á los q u e  el cont ra t i s ta  designe,  los g é 
neros ó efectos que  salgan de las mismas .

1 0 . a S e r á  de su .obl igación en tregarlos  al cont r a 
tista embalados y acondicionados comp e te n te m en te .

1 1 . a Para  q ue  el cont ra t i s ta  pueda  sacar  desde 
jas fábricas el cargo completo,  el Di rector  se obliga 
á suminist rarle  bas ta  pasar  el pue r to  de las Cruce tas  
ó el de Ja U m b r í a  de Moro te,  una yu n ta  de b u e 
yes por  car ro,  y dos en los dias de inv ie rno  en q u e  
dichos pu e r tos  están cubie r to s  de  nieve,  abonando  el 
cont ra t i s ta d iez y seis reales por yu n ta  y  viage .

No  se adm i t i rán  proposiciones que  escedan de las 
ac tu a le s  y son:

E n  dirección de  la  M ancha.
D e  las fábricas á  M adr id  6  rs. (a)

»  » M anzanares  2  % n
» » Sevi l la  S  »
P u n to s  in term ed io s en proporción  d  las d is ta n c ia s . 

Madr id  á las fábricas 4  % (a)
Manzana res  á » 2  %

Sevilla á »
E n  dirección de M u rc ia . 

De  las fábricas á Iíeliin 9  i/

4

4 K  

6

rs.
» Murcia
» Alicante
» Cai tngena
» Valí  ncia

De re torno  los mismos precios siendo obligación 
del contrat ista dar dirección á los géneros que  vayan 
per Albacete y puntos trasversales.

1 2 . a El contratista garan tizará  el cumplimiento 
estricto de su contrata con una fianza de 3 0 . 0 0 0  rs. 
en la especie que estime el Director mas conveniente.

13 ."  S e  admit irán proposiciones por separado pa
ra las dos vías, pero será preferida la que  con mas 
ventajas  abrace  las dos.

1 4 . a Las  proposiciones se leerán públ icamente en 
las oficinas de la Dirección de las fábricas el 1 8  de 
S e t i e m b r e  próximo y admi t iendo la mas  ventajosa se 
ma nda rá  inmedia tamente  á la aprobación de la Junta  
de gobierno ,  sin la cual no será valedera.

N o ta .  La  contra ta  será por el t érmino d e un  ano.

A N U N C IO .
S e  vende  una berlina sólida, en buen estad 

escalente movimiento  con muelles de C.  en un ^. u n pre
cio m u y  equi tat ivo con un par de muías rop/s de

demás  arreos ó el
' " " I  de la fe

ria desde el dia ocho del corriente al diez inclusive.

cinco y seis añosz qu itapones y 
ca r rua ge  so lamente .  S e  hallará en e

M in iste r io  d e  A d m in is tr a c ió n  M ilita r  d e la  p ro v in c ia  'de A lb a ce te .

l l l  S r .  Go bernad or  civil de esta provincia con fecha 2  del actual  me ha pasado el documento siguiente.
D .  Ignacio Muño z  y Ló pez  Oficial p r imero  del Gobierno  de esta provincia y ,-ecretario del Consejo Adminis trat ivo 

de la m i s m a . — Certifico: Q u e  en cumpl im ien to  de lo que  previene el art ículo 3 .  °  de la Real orden de 2 2  Me Marzo 
de 1 8 5 0 ,  se reunió el Consejo adminis tra t ivo  de la misma en el dia de ayer  con asistencia del S r .  Comisario 

uer ra  de la capital ,  á fin de fijar los precios á las especies q ue  puedan  suminist ra rse á las t ropas del ejército 
y uar ia civil en todo el mes  de Agos to anter ior ,  y después  de haber  examinado  los testimonios remit í  los por los 

P ri™era instancia,  se señalaron a las mismas  en cada uno de los partidos judiciales los precios siguientes:

P A R T ID O S,

A lb ace te ,  „ „ .
Á lm a n s a». „ a
Alcaráz,  „ „ .
C h in ch i l l a . . .
Casas Ibañez  .
Hellin . . „ .
L e  Roda .  . . .

........................

í -l t s » * '

Ración de pan 
1 1|2 l ibras.  
R s . M rs.

Fanega de 
cebada. 

l is . Mrs.

Arroba  de 
paja. 

R s. M rs.

Id.  de aceite. 

R s. M rs.

Id.  de leña. 

R s. M rs.

Id. de carbón. 

R s. Mrs.

» 1 6 1 5 » 1 » 6 0 » » 1 8 2 »

» 2 2 1 6 » 1 4 2 6 6 » » 2 4 2 9

7) 4 4 1 5 » 1 5 8 » 1 4 2 9

» 2 0 4 8 4 4 6 64, » » 1 6 2 9

D 2 1 1 4 » 4 4 2 5 7 » » 2 0 2 9

%, 4 8 4 6 » 4 » 5 7 B » 2 4 2 9

» 4 8 4 5 » 4 4 4 6 6 » 7) 2 0 2 9

» 4 8 4 6 » 4 4 2 5 0 » 9 1 2 2 »

„  «"-uorao uei espresado Conse o e s t a m p e r o  en c. «> qu e  me retiero v para que
? presente con el "V A B.» del S r .  Pres ide nte  y sellada con el q u e  usa esta corporac ión.  Albacete  L *

S e t i e m b r e  de 1 8 b 1  . - A ^ o  afnñ oz  ^

E n  SU consecuencia,  y estando prevenido que la liquidación de que  se t rata se prac t ique  por el t é rmino  medio ge
neral  p a r a  toda la provincia,  resulta,  q ue  cada uno de los artículos en  el citado mes  de Agosto sale al precio s i g u i e n 

t e . — Ra ción  r e  pan  mrs. 3j8:  fanega de cebada  1 5  rs. 21 m r s . :  a r roba  de paja 1 real 8  m rs .  y medio: ídem
A  t-% o n o i l o  íi r l  c? f S o  -> íf lG Ql fifí Io n  o  A O    —  lo  j ^  U o  r» 1TS „ ==" i ..fl f t l t n  I t n  l o n n n c l  n. oo  * * . _ «I
E/’-z 6 ^  * I * I * l j r  ^ U >  V i v  v v / u u u u  O KS  o Wo A i  o 6 J U !  ¿7 »  • --------  fl J  -  • » ' ' ■  v  * • « - .

de  ace i te  á 5 9  r s . :  M e m  de leña 1 8  mrs .  v medio y la de c a r b ó n  2  rs .  — Lo q ue  he dispuesto se inserte en el 
B o le tín  o fic ia l p a r a  conocimiento de L s  A y u n t a m i e n t o s  y efectos consiguientes.  Albacete 4  de Se t ie m br e  de 
4 8 5 1 . — El  Comis ar io  O j u e r r a , R a im u n d o  M a rq u e s .

(@ Umon,  4  cargo de 2 /  jYtco/d* S o k r ,  c@1^ A g W m m ú w .  Z7.
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